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Con fecha 5 y 12 de diciembre de 2012, ia Comislón*de Perrnanencia cJe la
Lfniversidard adoptó determinados criterios en orden a la interpretación de algunos preceptos
de las No,rmas de Permanencia prara las enseñanzas un¡versitarias oficiáles de gr"óo y
nráster de la Ljniversidad de Granacla.

Para su conocimiento y efectos, le traslado parte del contenido del acta de las
nrencionacias sesiones de la Comisión de permanencia:

< l\) Ein relación a las consultas formuladas por los Centros sobre diversos
aspectos de aplicación e interpretación de las Normas de permanencia, la Comisión
acuerda:

"En¡ relación a la duda plante¡ada sobre ta apticación del 20% at que alude et art. 4 de
lars norma:; en /os casos de dobles grados, en los que la matrícula de primer curso tiene 72
ct"éditos, el cálculo del 20% se reali;zará por defecto a Ia cifra entera inmediatamente inferior
('12 créditos)".

"En relaciÓn a la duda planteada sobre los alumnos que hayan visto impedida ta
continuacitin de sus esfud/bs en una titulación de la lJniversidad de Granada, soóre si
proseguir esos mismos estudios posferiormente por traslado de expediente o por et
procedimiento de preinscripción a través de Distrito Único Andaluz, esta Comisión entiende
que no exisfe fÓrmula legal que h¿tbilite a la continuación o iniciación de esos estudios y
sugiere que en una posible modificación de las normas de permanencia se esfab/ezca un
iímite teinporal para la aplicación Cs le inpcsibilidad de proseguir dichos esfudios en la
U n ive rsid ad d<¡ G ran ada".

<< B) En relación a la interpretación del art. 4, en cuanto a la excepcionalidad de
su aplicación, la Comisión acuerda:

"La norma contenida en el ar,t.
aoreditar un rnínimo de rendimiento a

es clara y taxativa e impone la obligación de

matriculados e, impartidos para
démico la superación del 20 % de /os créditos
los estudias en la titulación en la que el alumno se

hitya matricul¿tdo, sin contemplar en s,u
regla.

literal excepciones o modulaciones a dicha

La finalidad de dicha normi?. en el contexto de Ia responsabilidad de la
Universidad de utilizar eficaz y racir te los recursos públicos que recibe, es que el
estudiante no desaproveche la opont
sistema pLiblic:o de enseñanza supterior
intelectual propia de su condic:ión, estudiante universitario con el suficiente
a¡trovechamiento. Esta obligación, sin no puede cumplirse cuando concurren

d de cursar los estudios ocupando una plaza en el
y adqu¡era el compromiso de realizar una labor
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determinadas circunstancias muy gr,
cumplimiento de la finalidad de la noriia

s y excepcionales que hacen imposible et
ritenida en el mencionado art. 4.

'ica.y excepcional, y atendiendo a los principios de
y de interdicción de la arbitrariedad de /os poderes

la aplicación incondicionada de la norma para no
s legítimos que en e/ caso de una interpretación

difícil, teniendo en cuenta la peculiaridad y la
y matrícula en sus distintas fases que pueden

En dichos casos, de forma c;asuí,
proporcionalidad, equidad y ponderació
públicos, e>s conveniente la modulación

los procedlimie¡ntos de acceso a plazits
derechos que intentan ser salvaguarda

lesionar derec:hos, expectativas e
literal de l¿t norma pueden yerse d añ ados o com promefrdos.

Por otro lado, la apticación de la norma en el primer curso de losdistintos grados se hace
complejidad del proceso de
intpedir al alumno la posibitidad de proseguir de forma efectiva sus ersfudios en otrade las titul,aciones de ta lJniversidad de )ranada, o la posibilitlad real de poder concurrir a

de esa misma titulación en otras tJniversidades.
en la propia normativa de permanencia. Endefinitiva,,!a a'flicadón indiscriminada art. 4, dada la connplejidad y su¡cerposición deplazos y ptrocedimientos en el funci, normal de la administración universitaria.puede producir de facto la pérdida it de Ia plaza a la que se accedió en elprcceso det preinscripción o en oc la pérdida de un nuevo curso académico para elalttmno, ccrnsecuencias todas ellas

queridas p<tr la normas del art. 4.
que n,i están contentpladas ni son

, ,  Q) En atención a la lesión
permanenr;ia de la Universidad de

estos intereses legítimos, la Comisión
acuerda que podrá excepcionarse

aplicación del art. 4, cuando el c plimiento de la fir¡alidad la norma devenga
imposible por concurrir causas muy
superación del rendimiento académi
condiciones:

y excepcionales que hayan impedido la
mínimo exigido y se cumplan las siguientes

ó) Se entenderán causas graveri excepcionales aquellas gue incapaoiten de forma
no'toria al e,stucliante para la asistencia
durante un periodo suficientemente

a clase o la dedi<tación continu¿tda al estudio
de tiempo ¡tara la no consecuclón det

rendimientat mínimo exigido por la norma.
A esfos efectos, se consideraréi

causa sobre¡venida afecte al menos a un
periodo suficientemente prolongado cuando la

stre completo del curso.

c) De h¿tberse mantenido esfas as a lo largo del curso académico, Ia solicitud de
petición de dispensa de convocatoria de suspensión de tros plazos de permanencia
establecidos en la normativa de ;ia por ¡>arte del estudiante serán consid9radas

de seguir en condiciones normales e/ aurso ycomo manifestaciones de la i,
tenidas en cuenta a efectos de
excepcional'es.

de la concurrencia de causas graves y

d) La ap'licación de esta excepcicin se hará por una sola ttez y para et siguiente curso
académico.

de
la

a) I-as circunstancias muy grarv$s y excepcionales aleberán ser sgficientemente
acreditadas; y iustificadas mediante ta a,pQrfación de toda ta dactumentación y de /os medios
probatorios que corroboren la gravedad yla excepcionalidad de la causa quá se alega
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( D) Las Comisiones de
competenfes de Ia aplicación de las

LA PRESIDENTA DE

entiendan que en un caso puedan
s ae permanencta de tos Centros, cuando
ír las causas ñnuy graves y excepfionalesque puedian motivar Ia no aplicación art. 4, suspender¿ín su decisión y renlitirán el

ia de la Universidiad que, a la vista del caso y

anencia o, en su defecto, /os $rganos
las de permanencia de los Centros, cuando

expedienite a la Comisión de
atendienclo a la aplicación uniforme
un informe que servirá de óase a fa

coherente de las fieÍtnes permanencia, emitiiá

Centros ar órEano competente equiv fn 
Ae h Cornisión de permanenci{ de /os

Sin otro particular, reciba un saludo.

COMISIÓN DE PEFIMANENCIA

a García Pérez
de Estudiantes
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